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Cambios

Cambios oficiales del dta 7 de ¡unio de 19'12

Mercado de Divisas de Madrid

-- .=.==========

64,647
66,095
12,928

168,954
16.86S

147,528
20,370
11,182
20.202
13,650
9,333
9,896

15,668
.281,318

240,502
21,282

Vendedor

64,437
65,815
12,873

168,212
16,789

146,71~

20,272
11,127
20,105
13,577
9,290
9,849

15,579
279,189
2.18,390
21,144

Comprador

Dj,has convertibles

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. •

5."" Las importaciones deberán ."pI' solicitadas dentro del
plazo de un año, a partír de la fecha de las exportacíones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fmn
quiera arancelaria serán todos aquéllos con los que Espai1a
mantiene relaciones comerciales normales.

Para cbtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios daberim justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que S6 han exportado las mercancias correspondientes
a la reposición pedida. y que por la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes no puede atenderse al suministro de la
primera materia en condiciones de precio y calidad exigidas
por el comercio de exportación.

En todo Caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la (echa de la presente Orden. que autoriza el régimen de
repo-sid,ón, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la fnmquicia arancelaria.

Las n·ctidades de mercancías a importar con franquicia
a quo den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acú~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6.° Se otorga esta concesión por.unperíodo de dos años.
contado a partir d-e la fecha de su publicación en el ..Boletín
Ofidal del E'stadoD.

No obstante, las exportaciones que se hayan efec~uado de~~e
el 24 de marzo de 1972 hasta la aludida fecha daran tamb18n
derecho a repos.icíón, siempre que reúnan los requisitos pr~
vistos en la norma 12, 2.a). de las contenidas en la Orden mI
nisteria.l de 15 de marzo de 1963 (,,'Boletín Oficial del Estado~
del le). Para estas exportaciones, el plazo de un año para so-
lici lar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el fiBoletín Oficial del Estado~.

7.° La concesión C'Rctucará de modo automático si en el tér
mino de un afio. contado a partir de Sll publicación en el "Bo
letín Ofielal del Estado". no se hubiere realizado ninguna ex
portación al 'amparo de la: misma.

B." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que conE;Jdere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se- con
cede.

9.to La Dirección General de Exportación podrá di<:tar las
normns que estime adecuadas para el mejor desenvolVImiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para Rll conocimiento y efedos.
Dios g-uarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1972.-P D" el SecfUario de Comer

cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S. A. U) ...
1 dólar canadiense
1 franco francés
1-1ibra esterlina
1 franco ~~uizo ...

190 franCos belgas ....
1 marco aleman

100 liras italianas
1 florín holandés .
1 corona sueca . .
1 'corona danesa .

. 1 corona noruega " .
1 marco finlandés ~

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ..

(l) Esta cotización ser(l. aplicable por el Banco de Espafut-I. E. M. E.
a los dóla.res de cuenta. en que Be formalice el intercambio con los
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R, ·D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

franquids. arancelaria para la Ímportación de carne de vacuno
y porcino, empleadas en la fabricación de embutidos y con
servas cárnicas, previamente exportadas,

2." A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de emhutidos de culídad rnaxima.
tipos salchichón, chorizo o salami {70 % magro de cerdo, 10 %
carne de vacunoJ, previamente exportados, podrán hnportarse
ciento siete kilogramos con seiscientos gramos (l07.600 kilo
gramos) de carne de cerdo y quince kilogramos con trescientos
gramos U5,300 kilogramos) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 35 % de la Carrie de porcino y
vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad media,
tipos salchichón, chorizo o salami l35 %' magro.d,e cerdo,
35 % carne de vacuno), previamente €'xportados, podrán impor
tarse cincuenta y seis kilogramos con cuatrocientos gramos
(56,400 kilogramos) de carne de cerdo y cincuenta y. seis ki
logramos con cuatrocientos gramos (56,400 kUograrnos) de carne
de vacuno deshuesada,

Se consideran mermas el 38 % de la carne de porcino y
vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad baja.
tipos salchichón. chorizo o salami no % mQ:gro de cerdo, 45 %
carne de vacuno), previamente exportados, 'podi'án importarse
dieciséis kilogramos con ciengrarnos U6,lOO kilogramos} de
carne de cerdo y setenta y dos kilogramos con quinientosgra
mos (72,500 kilogramos) de carne, de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 % de lacame de ,porcino y va
cuno a'importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos tipo popular, sal
chichón, chorizo o salami (40 % carne de vacuno), pr-eviamente
exportades, podrán importarse sesenta y un kilogramos con
quinientos gramos (61,500 kilogramos) de carne de vacuno.

Se consideran rnertnas el 3S % de la carne de vacüho a im·
portar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada {40 % carn~ de cer
do), previamente exportados, podrán, importarse cincuenta y
tres kilogramos con trescientes gramos (53~300 kilogramosl de
carne de cerdo.

Se consideran mermas el 25 % de la carne a importar.
Por cada cien kHogramos' de jamón cocido o serrano, pre

viamente exportados, podrán 'importarse cieh kilogramos (100
kilogramos) de jamón fresco desgrasado~

Por cada cien kilogramos de- cornedbeef (90%100 de carne
de "acuno), previamente exportados, pOdrán importarse noventa
kilogramos (SO kilogramos) de Carne de' vacuno deshuesada.

Por cada cien kilogramos de ,fiambres tipos mortadelas, lunch·
meat o gelantinas (40 % carne de vacuno)" previamente ex
portados, podrán importarse cincuenta kilogramos (SOkilogra"
mos) de carne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el 20 % de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos defiambréStipos mortadelas, lunch

meat o gelanUnas {25 % carne de vacul1o),previamente expor·
tados. podrán importarse treintllo y un kHográmos con dosCien
tos gramos (31,200 kilogramoslde, catnedfi!!sru,esada de vacuno

Se consideran mennas 'el 20 % ,de l,acarno a importar.
Por cada cien kilogramos de chopp~~pork(dases.electu)

previamente exportados, podrán bnport~H'se'; sesenta y siete ki
logramos (67 kilogramos) de carne magra "dc ,cerdo.

Por cada cien kilogramos de chopped-pork (clase popular).
previamente exportados, podren importa,rsecuarent,a. y cinco
kilogramos (45 kílogoramos) de carne 'magra de cerdo.

Por cada cien kílogramos de' salchichas, ,; clase selecta (35 %
carne de vacuno), previamente exportados, podrán importarse
cuarenta y tres kilogramos con setecientos gramoR (43,700 ki
logramos) .de carne de vacuno deshueSátk'1

Se consideran mermas el 20 % de la cl:ifna a importar.
Por cada cien kilogramos '-desalchicha-s, clase popular (25 %

de carne de vacuno), previamente exportados, podran impor
tarse treinta y un kilogramos con dóscientosgranios (31,200ki
logramos) de carne de vacuno deshuesadEL

Se consideran mermas el 20 %, de la CáTne a hnportar.
Por cada cien kilogramos de foi0-gra.s (2;3 % carne magr:a

de cerdo), previamente exportados, podrán" importarse veinti
nueve kilogramos Coh cuatrocientos gramos (29.400 kilogramos)
de carne magra de cerdo.

S.e consideran mermas el 15 % de la carne a importar.

3.° Las operaciones de exportación y de ünporta{;Íón que
se pretendan re8:lizar al amparo de esta concesión, y ajustan
dose a sus térmmos, serán sometidas a las. Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio-a lósefeetas que
a las mismas correspondan. "

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expreSa en toda la documentación
necesaria para el despacho qUe el solicItante se acoge al ré
gimen de repQsici6n otorgado por la pre$-ellité Orden~

Los países de destino de 18is exportae:iones serán ,aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General.de Exportación, cuando lo esti.l]le oportuno. aütorizar
exportaCIones a los demás paises, valederás para obtener la
reposición con franquicia..

Las exportaciones re~~izadas a puertos. zonas!) depósitos
francos naCIOnales tamblen se ben(lficiarán 'del régimen, de 1'e-


